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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 
182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si 
procede la nulidad de las
Resoluciones No. 232062 de 20 de junio de 2014 y la No. 
GNR158079 de 28 de mayo
de 2015... TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como 
pruebas, con el valor legal que la ley les otorga, las siguientes... 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de 
las partes y del Ministerio Público el expediente completo de la 
presente controversia en medio digital, que podrá ser 
consultado aquí2.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER
traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de 
que se sirvan rendir sus
alegatos de conclusión por escrito... SEXTO. Término de 
Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento de la...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
001362018 01/08/2022

DAISY MARIA MEZA ROACOLPENSIONESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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1. DECLARAR no probada la excepción de Falta De 
Legitimación En La
Causa Por Pasiva propuesta por la entidad demandada.
2. RECONOCER personería a la profesional del derecho 
DIANA CAROLINA
VARGAS RINCON, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
52.807.179
de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional número 154.613 
del Consejo
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la 
entidad
demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
(fl. 2
carpeta 051MemorialContDda del expediente digital)
3. RECONOCER personería a la profesional del derecho LIGIA 
ASTRID
BAUTISTA VELASQUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº
39.624.872 de Fusagasugá, portadora de la Tarjeta Profesional 
número
146.721 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderada del
demandante, para los fines indicados en el poder de sustitución 
visible en la
carpeta 055MemorialSustPoder del expediente digital.
4. Ejecutoriada la providencia, ingrésese al despacho para...

0253311001 AUTO  QUE  NIEGA  LAS  EXCEPCIONES
002892018 01/08/2022

SUB RED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR ESE

JIM WILMAN PINTO GUTIERREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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En atención a lo señalado en líneas anteriores, el despacho 
observa que pese a
existir varios requerimientos a la Administradora Colombiana de 
Pensiones-
Colpensiones, la misma no ha aportado la dirección correcta 
para efectuar las
notificaciones al demandado, logrando un desgaste injustificado 
de la
administración de justicia, tal como se desprende de todo el 
trámite
procesal... Bajo este presupuesto, la normatividad faculta al 
Juez para requerir a la parte
actora a que cumpla con su obligación de consignar los gastos 
bajo la pena de
sancionarla declarando la figura del desistimiento tácito. Así, el 
artículo 178
ibídem establece... Por todo lo anterior, este despacho requiere 
a la parte actora para que, en el
término de 15 días a partir la notificación de la presente 
providencia de eficaz
cumplimiento al auto 23 de marzo de 2022, so pena de que 
opere el
desistimiento tácito.

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
005332018 01/08/2022

TIBERIO CORDOBA ORTIZCOLPENSIONES.LESIVIDAD35
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Ante la imposibilidad de llevar a cabo la audiencia de pruebas 
programada para el
27 de julio de 2022, se procede a reprogramar la realización de 
la AUDIENCIA DE
PRUEBAS que trata el artículo 181 del Código de 
Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (CPACA). De esta manera, se 
fija el día cuatro
(04) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a las nueve y 
treinta de la
mañana (09:30 a.m.), como fecha y hora para la realización de 
la citada diligencia... El
link para la realización de la audiencia será el siguiente:
https://call.lifesizecloud.com/15315668 el cual, conforme a lo 
indicado en la audiencia
inicial, será carga del apoderado interesado en la práctica de la 
pruebas hacérselo
conocer a los testigos decretados así como del medio 
tecnológico a utilizar para el
desarrollo de esta, so pena de las consecuencia allí 
anunciadas. Con todo, se reitera
que la audiencia se llevará a cabo por medio de la plataforma 
virtual
LIFESIZE, aplicación...

0253311001 AUTO  FIJA  FECHA
001242019 01/08/2022

AUTORIDAD NACIONAL DE 
LICENCIAS AMBIENTALES ANLA

MARTHA RUTH DURAN 
BARBOSA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 
182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... CUARTO. Consulta del Expediente: 
PONER a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí2.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER
traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de 
que se sirvan rendir sus
alegatos de conclusión por escrito. El señor Agente del 
Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al 
vencimiento de la...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
005562019 01/08/2022

ADRIANA CECILIA TARAZONAADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35
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PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto
por la parte, demandante, en contra de la sentencia proferida 
por este
estrado judicial el 26 de abril de 2022, que accedió a las 
pretensiones
de la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el
expediente al superior para lo de su cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
002922020 01/08/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

WILLIAM MATEO MUÑOZ PEÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto
por la parte, demandada, en contra de la sentencia proferida 
por este
estrado judicial el 29 de junio de 2022, que accedió a las 
pretensiones
de la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el
expediente al superior para lo de su cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
001812021 01/08/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

SARA MARIA YAZO DE 
VALDERRAMA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 9 de 
junio de 2022 por el
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que confirmó la 
sentencia proferida por este
Juzgado el 21 de septiembre de 2021, que negó a las 
pretensiones de la demanda.
2. No hay lugar a la devolución por concepto de remanentes de 
los gastos ordinarios
del proceso.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002532021 01/08/2022

DISTRITO CAPITAL BOGOTA 
SECRETARIA DE EDUCACION

ADRIANA BAQUERO PACHÓN NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 16 de 
junio de 2022 por el
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 
Subsección “D”, que
confirmó la sentencia proferida por este despacho el 21 de 
septiembre de 2021.
2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el 
remanente de los
gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, 
previa las anotaciones
a las que haya lugar.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002722021 01/08/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

MARÍA DIGNORE BARRIOS 
OLAYA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35



Página: 6Fecha:ESTADO No. 02/08/2022042

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por STELLA CALLEJAS 
SUAREZ, en contra de la Servicio Nacional De Aprendizaje 
SENA Y La Comisión Nacional Del Servicio Civil - CNSC, En tal 
virtud, dispone: 1. Notificar personalmente al representante 
legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES su delegado… De conformidad 
con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, 
córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, por el término de treinta 
(30) días, para los efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el inciso 
cuarto del artículo 199, es decir después de dos (2) días hábiles 
siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 
constitutivos de la notificación personal...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002962021 01/08/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

STELLA CALLEJAS SUAREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el 
INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF.
SEGUNDO: Señálese el día 30 de agosto de 2022, a las 02:30 
P.m., para
efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 
1º del artículo 180
del CPACA.
Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la 
plataforma LIFEZISE,
pulsando el siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/15312531... SÉPTIMO: Contra la 
decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de
acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del 
CPACA... NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a 
disposición de las partes y del
Ministerio Público el expediente completo de la presente 
controversia en medio
digital, que podrá ser consultado aquí1.
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado 
electrónico...

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
000672022 01/08/2022

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

CLAUDIA ESPERANZA 
GONZALEZ BERNAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO:
Téngase
por
CONTESTADA
la
demanda
por
la
Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales
de la Protección Social-UGPP.
SEGUNDO: Señálese el día 30 de agosto de 2022, a las 09:30 
a.m., para
efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 
1º del artículo 180
del CPACA.
Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la 
plataforma LIFEZISE,
pulsando el siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/15310119... SÉPTIMO: Contra la 
decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de
acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del 
CPACA... NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a 
disposición de las partes y del
Ministerio Público el expediente completo de la presente 
controversia en medio
digital, que podrá ser consultado aquí1.
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado 
electrónico.

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
000702022 01/08/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

LUIS ALBERTO BENAVIDES 
CETINA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones 
denominadas
ineptitud sustantiva de la demanda por indebida acumulación 
de
pretensiones, ineptitud sustantiva de la demanda por falta de
requisitos formales, caducidad e ineptitud sustancial de la 
demanda
por indebida escogencia del medio de control en congruencia 
con las
pretensiones, propuestas por la SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, de conformidad con lo 
expuesto
en la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO: Reconocer personería al abogado JONNY 
RICARDO CASTRO
RICO, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.794.457 y 
T.P.
153.598 del C.S. de la J, como apoderada de la SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., en los
términos del poder conferido. (f. 55 de la carpeta denominada 
009).
TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para 
proveer.

0253311001 AUTO  QUE  NIEGA  LAS  EXCEPCIONES
001112022 01/08/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

CINDY JOHANNA BARBOSA 
HURTADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la 
SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.
SEGUNDO: Señálese el día 31 de agosto de 2022, a las 09:30 
a.m., para
efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 
1º del artículo 180
del CPACA.
Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la 
plataforma LIFEZISE,
pulsando el siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/15311228... SÉPTIMO: Contra la 
decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de
acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del 
CPACA... NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a 
disposición de las partes y del
Ministerio Público el expediente completo de la presente 
controversia en medio
digital, que podrá ser consultado aquí1...

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
001162022 01/08/2022

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E.

IVETTE LOPEZ MUÑOZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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ADMITE LA DEMANDA interpuesta por YAMILE ANDREA 
PARRA RAYO, en contra de la Servicio Nacional De 
Aprendizaje SENA Y La Comisión Nacional Del Servicio Civil - 
CNSC, En tal virtud, dispone: 1. Notificar personalmente al 
representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL su delegado… De conformidad con lo 
previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 
enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, 
córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, por el término de treinta 
(30) días, para los efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el inciso 
cuarto del artículo 199, es decir después de dos (2) días hábiles 
siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 
constitutivos de la notificación personal...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001782022 01/08/2022

LA NACION MINISTERIO DE LA 
PROTECCION SOCIAL

YAMILE ANDREA PARRA RAYONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se hace 
necesario:
1. REQUERIR A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES
COLPENSIONES... OFICIAR A LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTA, para que allegue... Para el 
cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez (10) 
días,
contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por 
secretaria se libre al
respecto.

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001812022 01/08/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

LUZ MARINA TORRES FORERONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor Edinson 
Enrique Yepes Pérez, en contra de la Servicio Nacional De 
Aprendizaje SENA Y La Comisión Nacional Del Servicio Civil - 
CNSC, En tal virtud, dispone: 1. Notificar personalmente al 
representante legal del SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL - CNSC y/o su delegado… De conformidad 
con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, 
córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica, por el término de treinta 
(30) días, para los efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el inciso 
cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días hábiles 
siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 
constitutivos de la notificación personal...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001972022 01/08/2022

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL - SENA

EDINSON ENRIQUE YEPES 
PEREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Así las cosas, en virtud del artículo 233 del Código de 
Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará 
CORRER
TRASLADO de la solicitud de medida cautelar para que la 
demandada se
pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de 
cinco (5) días.
El auto que decida la presente medida cautelar, será proferido 
dentro de los diez
(10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone 
el demandado para
pronunciarse sobre ella.
Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el 
expediente al Despacho
para decidir lo pertinente.

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
001972022 01/08/2022

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL - SENA

EDINSON ENRIQUE YEPES 
PEREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor LUIS 
EDUARDO CALDERÓN BASTO, en contra de la Servicio 
Nacional De Aprendizaje SENA Y La Comisión Nacional Del 
Servicio Civil - CNSC, En tal virtud, dispone: 1. Notificar 
personalmente al representante legal del SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Y LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y/o su delegado… 
De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de 
la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 
199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los demandados, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, 
por el término de treinta (30) días, para los efectos del artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr 
de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir 
después de dos (2) días hábiles siguientes al día en que fueron 
enviados los mensajes de datos constitutivos de la notificación 
personal...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001982022 01/08/2022

CNSC Y SENAMABEL DEL ROSARIO RANGEL 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Así las cosas, en virtud del artículo 233 del Código de 
Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará 
CORRER
TRASLADO de la solicitud de medida cautelar para que la 
demandada se
pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de 
cinco (5) días.
El auto que decida la presente medida cautelar, será proferido 
dentro de los diez
(10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone 
el demandado para
pronunciarse sobre ella.
Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el 
expediente al Despacho
para decidir lo pertinente.

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
001982022 01/08/2022

CNSC Y SENAMABEL DEL ROSARIO RANGEL 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor LUIS 
EDUARDO CALDERÓN BASTO, en contra de la Servicio 
Nacional De Aprendizaje SENA Y La Comisión Nacional Del 
Servicio Civil - CNSC, En tal virtud, dispone: 1. Notificar 
personalmente al representante legal del SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Y LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y/o su delegado… 
De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de 
la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 
199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los demandados, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, 
por el término de treinta (30) días, para los efectos del artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr 
de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir 
después de dos (2) días hábiles siguientes al día en que fueron 
enviados los mensajes de datos constitutivos de la notificación 
personal...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002052022 01/08/2022

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL

LUIS EDUARDO CALDERON 
BASTO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Así las cosas, en virtud del artículo 233 del Código de 
Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará 
CORRER
TRASLADO de la solicitud de medida cautelar para que la 
demandada se
pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de 
cinco (5) días.
El auto que decida la presente medida cautelar, será proferido 
dentro de los diez
(10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone 
el demandado para
pronunciarse sobre ella.
Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el 
expediente al Despacho
para decidir lo pertinente.

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002052022 01/08/2022

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL

LUIS EDUARDO CALDERON 
BASTO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por
asistir interés indirecto en las resultas del proceso, conforme a 
la
causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso 
y al
trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 
Segundo
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime
procedente.
TERCERO: Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
002632022 01/08/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Y OTROS

ROSA MARGARITA CORREA 
PIMIENTA Y OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

1.- Por Secretaría, INTÉGRESE al expediente copia electrónica 
completa y legible de
las sentencias proferidas1 dentro del expediente identificado 
con núm. 110013335025-
2015-00158-00, junto con su constancia de ejecutoria.
2.- OFÍCIESE a la para que se sirva allegar los documentos 
relativos al cumplimiento de
dichas providencias, junto con especificación, si así hubiere 
sido efectuado, de todos los
pagos realizados por tal concepto.
3.- Por Secretaría, dispóngase lo pertinente para que esta 
providencia sea cumplida a
la mayor brevedad posible. Allegada y compilada la documental 
respectiva, reingrese el
expediente al Despacho, para lo que en derecho corresponda.

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA  OFICIAR
002652022 01/08/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN

RUTH AMANDA RUIZ CRUZEJECUTIVO35
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PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por
asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la
causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso 
y al
trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 
Segundo
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime
procedente.
TERCERO: Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
002692022 01/08/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNADALIA GUTIERREZ BARRAGANNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


